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POLÍTICA MEDIOAMBIENTAL 

 

INDUSTRIAS GRÁFICAS AGUSTÍN GARCÍA, S. L., reconoce su responsabilidad 
ambiental, asumiendo los siguientes compromisos: 

• Controlar y optimizar el consumo de recursos naturales, sin comprometer las 
necesidades de la actividad. 

• Identificar, reducir y controlar la contaminación que sus procesos ocasionan al 
medio ambiente. 

• Crear, implementar y mantener un sistema de gestión que le permita disminuir la 
contaminación ambiental. 

• Promover la mejora continua del sistema de gestión, en todos los aspectos que la 
empresa identifique. 

• Proveer de los recursos necesarios para cumplir esta política, y poder así alcanzar 
los objetivos y metas ambientales establecidas. 

• Prevenir o al menos minimizar en la medida de lo posible la contaminación del 
aire, agua y suelo a través del control de emisiones y una adecuada ubicación de 
los residuos. 

• Establecer y revisar objetivos y metas medioambientales, dentro de un proceso de 
mejora continua consecuente con sus recursos e impactos. 

• Impulsar entre sus trabajadores el ahorro de recursos, especialmente los no 
renovables. 

• Difundir adecuadamente esta política entre los trabajadores y entre los agentes 
externos, concienciándolos de su importancia para la empresa y para la sociedad 
en general. 

• Cumplir la legislación medioambiental que es de aplicación, así como los 
compromisos adquiridos de forma voluntaria.  

• Compromiso con los valores FSC.  

En Rubí, 15.09.2021 

 
Patricia García Nieto 

GERENTE 
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